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viembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportu-
nas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al
redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mérida, a 6 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente n.º 13SB1001608, relativo a ayudas a la
regeneración y otras mejoras en terrenos adehesados. (2015081003)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Ane-
xo, la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro de los co-
rrespondientes actos, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal, c/ Arroyo de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábi-
les contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

13SB1001608 D. Ricardo Aguilera Collado 07850433G Comunicación de propuesta de resolución

Mérida, a 9 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/150, en
materia de montes. (2015081004)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Foresta-
les del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente
en Cáceres (c/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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